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En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 11h33 del día 14 de julio de 2022, conforme 

la convocatoria realizada, se lleva a cabo, de manera virtual, por medio de la plataforma 

para reuniones virtuales “Microsoft Teams” de Office 365, la sesión No. 087 -extraordinaria 

de la Comisión de Educación y Cultura, presidida por la concejala Paulina Izurieta. 

 

Por disposición de la presidenta de la comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la presente sesión, mismo que se encuentra conformado por los 

siguientes concejales presentes: Paulina Izurieta; y, Brith Vaca, conforme el siguiente detalle: 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca 1  

Orlando Núñez  1 

TOTAL 2 1 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Alexandra Benalcázar, 

Adriana Ortiz y Miguel Cabrera, funcionarios de la Secretaría de Cultura; Mercedes 

Cárdenas y Santiago Chiriboga, funcionarios del Instituto Metropolitano de Patrimonio; 

Virna Vásconez, delegada de Procuraduría Metropolitana; Gabriela Freire y Edgar Cepeda, 

funcionarios del despacho de la concejala Paulina Izurieta; Gabriela Alcarraz, funcionaria 

del despacho de la Concejala Brith Vaca; y, Said Flores, funcionario de la Secretaría General 

del Concejo. 

 

La Doctora Glenda Allán, delegada de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de 

Quito ante la Comisión de Educación y Cultura, una vez que constatado el quórum legal y 

reglamentario, procede a dar lectura del orden del día:  

 

1.- Conocimiento y aprobación del Acta de la Sesión Nro. 86 - ordinaria de 04 de julio de 

2022. 

 

2. Informe técnico, presupuestario, talento humano de la situación de equipamiento de la 

unidad musical Banda Municipal de Quito, por parte de la Secretaria de Cultura; y 

resolución al respecto. 
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3. Informe técnico, presupuestario, jurídico, inversión, detalle de compras públicas por parte 

del Instituto Metropolitano de Patrimonio sobre el tratamiento y restauración del 

monumento a la Independencia; y, resolución al respecto. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer Punto. – Conocimiento y aprobación del Acta de la Sesión Nro. 86 - ordinaria de 

04 de julio de 2022.  

 

La presidenta de la Comisión, concejala Paulina Izurieta, mocionó la aprobación del Acta de 

la Sesión Nro. 86 - ordinaria de 04 de julio de 2022. 

 

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación:  

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca 1     

Orlando Núñez     1 

TOTAL 2 0 0 0 1 

 

Segundo Punto. – Informe técnico, presupuestario, talento humano de la situación de 

equipamiento de la unidad musical Banda Municipal de Quito, por parte de la Secretaria 

de Cultura; y resolución al respecto. 

 

Interviene Alexandra Benalcázar, funcionaria de la Secretaría de Cultura, quien manifestó 

que la Banda Municipal de Quito, está próxima a cumplir 86 años de vida institucional y 

cuenta con 36 músicos. Señaló que existe inequidad salarial luego del proceso de 

recalificación realizado por la municipalidad, que solo los músicos que lograron registrar 

sus títulos universitarios, lograron el cambio de denominación y por ende mejoras en su 

salario. Igualmente expresó, que existe varias falencias en el espacio donde realizan sus 

prácticas, que la unidad móvil en la que se transportan presenta desperfectos de carácter 

técnico que actualmente no permite su uso; existe un déficit en la composición de la Banda, 

pues se deberían incorporar 16 músicos para contar con el elenco completo.  

 

La presidenta de la Comisión, Concejala Paulina Izurieta, mocionó: solicitar a la Secretaría 

de Cultura, el análisis presupuestario, de talento humano y jurídico, de la situación de la 
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Banda Municipal, a fin de mejorar su situación de trabajo y su provisión de equipamiento, 

en el término de ocho días. 

 

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación:  

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca 1     

Orlando Núñez     1 

TOTAL 2 0 0 0 0 

 

La Comisión de Educación y Cultura, resolvió: solicitar a la Secretaría de Cultura, el análisis 

presupuestario, de talento humano y jurídico, de la situación de la Banda Municipal, a fin 

de mejorar su situación de trabajo y su provisión de equipamiento, en el término de ocho 

días. 

 

Tercer Punto. Informe técnico, presupuestario, jurídico, inversión, detalle de compras 

públicas por parte del Instituto Metropolitano de Patrimonio sobre el tratamiento y 

restauración del monumento a la Independencia; y, resolución al respecto. 

 

Interviene la señora Mercedes Cárdenas, quien expone las acciones realizadas por parte del 

Instituto Metropolitano de Patrimonio en relación al proceso de restauración del 

monumento a la Independencia, el mismo que tiene por objeto precautelar la integridad y 

autenticidad de los materiales constitutivos y originales que conforman el monumento; así 

como recuperar la legibilidad estética y formal del mismo, a través de una intervención 

integral, tanto en el material metálico como del material pétreo que lo conforman. 

La presidenta de la Comisión Educación y Cultura, concejal Paulina Izurieta, sin tener más 

puntos a tratar, clausura la sesión siendo las 12h39. 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca 1  

Orlando Núñez   1 

TOTAL 2 1 
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Para constancia de lo actuado firma la concejala Paulina Izurieta, Presidenta de la Comisión 

de Educación y Cultura; y, el Abg. Pablo Santillán, Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

Concejala Paulina Izurieta     Abg. Pablo Santillán 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN   SECRETARIO GENERAL DEL 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA   CONCEJO METROPOLITANO  

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca 1  

Orlando Núñez   1 

TOTAL 2 1 

 

Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  
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